
Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Regional Quindío 
Carrera 23 Calles 3 y 4 Barrio Sesenta Casas 

Teléfono: 6014377630 Extensión 610007 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

                                                 
 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Quindío 
Grupo Jurídico y Contractual 

CLASIFICADA  

 

Código correspondencia: 54200 

 

AUTO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN” 

Armenia, Quindío, 29 de agosto del dos mil veinticinco (2025). 

REFERENCIA: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO CON 

RADICADO NÚMERO 63-2022-002 

DEUDOR: LUZ STELLA VALENCIA RUIZ  

CEDULA DE 
CIUDADANÍA  

 41.896.416 

 

La  Funcionaria Ejecutora del ICBF Regional Quindío, en uso de sus facultades legales  

y reglamentarias otorgadas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del 
Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución Número 

0140 del 21 de enero del 2025, “Por la cual se adopta el Reglamento Interno de 

Cartera en el ICBF y se deroga  la Resolución  5003 de 2020” y la Resolución Número 

0251 del 31 de julio del 2024, “ Por medio de la cual se asignan funciones de 

Funcionario Ejecutor en la Jurisdicción Coactiva del ICBF  Regional Quindío” . 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Auto de Fecha Nueve (09) de Febrero del Dos Mil Veintidós (2022),  

este despacho avoco conocimiento dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo con   radicado número 63-2022-002 , adelantado en contra de la señora 

LUZ STELLA VALENCIA RUIZ , identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.896.416, por la obligación contenida en la Sentencia  Número   0126  demitida el 

día 2 de junio del 2016 , por  el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito  de Armenia, 
Quindío, dentro del  proceso laboral ordinario con radicado número 63001-31-05-

004-2015-00343-00, la cual fue confirmada en segunda instancia por la Sala Civil 

Familia Laboral  del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío. 

Que por medio de la Resolución Número 0002 del veintidós (22) de febrero del dos 

mil veintidós (2022), procedió por parte de la funcionaria ejecutora del ICBF Regional 

Quindío, a librar mandamiento de pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo con radicado número 63-2022-002, adelantado en contra de la señora LUZ 

STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.896.416. 

 Que por medio del Auto de Fecha Trece (13) de Mayo del Dos Mil Veinticinco (2025), 

se procedió por parte de la funcionaria ejecutora del ICBF Regional Quindío a realizar 

la liquidación de la obligación contenida en la Sentencia  Número   0126  demitida el 

día 2 de junio del 2016 , por  el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito  de Armenia,  
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Quindío, dentro del proceso laboral ordinario con radicado número 63001-31-05-004-

2015-00343-00, la cual fue confirmada en segunda instancia por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, dentro del 
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo con radicado número 63-2022-002, 

adelantado en contra LUZ STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.896.416. 

Que el Auto de Fecha Trece (13) de Mayo del Dos Mil Veinticinco (2025), “POR 

MEDIO DEL CUAL SE REALIZA LA LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN”, dentro 

del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo con radicado número 63-2022-002, 

adelantado en contra LUZ STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.896.416, el cual fue trasladado a la ejecutada mediante aviso 

publicado el día 29 de agosto del 2025, en la página web del ICBF. 

 

Que dentro del término establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

no se presentaron objeciones a la liquidación de la obligación por parte de la señora 

LUZ STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.896.416, dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo con radicado 

número 63-2022-002. 

 

Que a la fecha no ha realizado el pago de la obligación ni ha solicitado acuerdo de 

pago alguno por parte de la señora LUZ STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 41.896.416, dentro del Proceso Administrativo de 

Cobro Coactivo con radicado número 63-2022-002. 

 

Que con fecha de corte al trece (13) de mayo del dos mil veinticinco (2025) , la 

deudora la señora LUZ STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.896.416, adeuda por concepto de capital la suma de  

SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($718.475) M/CTE, por intereses moratorios la suma de CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL  OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($ 143.843) M/CTE y por 

costas procesales un valor de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($229.319) M/CTE , para un total de la obligación objeto de 

aprobación de la liquidación de UN MILLÓN NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS ($1.091.673) M/CTE, la cual se relaciona en el cuadro 

a continuación: 

 

VALOR DEL CAPITAL $718.475 

VALOR DE INTERESES CON CORTE 

AL 25/04/2025  

$ 143.843 
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COSTAS PROCESALES $ 229.319  

TOTAL $1.091.673  

 

Que una vez agotado el término 

establecido y en firme la liquidación, la funcionaria ejecutora del ICBF Regional 

Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación  de la obligación contenida en la 

Sentencia Número   0126 emitida el día 2 de junio del 2016 , por  el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito  de Armenia, Quindío, dentro del  proceso laboral ordinario con 

radicado número 63001-31-05-004-2015-00343-00, la cual fue confirmada en 

segunda instancia por la Sala Civil Familia Laboral  del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Armenia, Quindío, proferida por este despacho de Fecha Trece (13) de 

Mayo del Dos Mil Veinticinco (2025), “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA LA 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN”, dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo con radicado número 63-2022-002, adelantado en contra LUZ STELLA 

VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.896.416. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR del contenido del presente Auto a la señora LUZ 

STELLA VALENCIA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.896.416, de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tributario y el artículo 

38 de la Resolución Número 0140 del 21 de enero del 2025, “Por la cual se adopta el 

Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”. 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR a la LUZ STELLA VALENCIA RUIZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 41.896.416, que contra el presente Auto no 

proceden Recursos, de conformidad con el artículo 38 de la Resolución Número 0140 

del 21 de enero del 2025, “Por la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en 

el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Expedido en Armenia, Quindío, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del dos 

mil veinticinco (2025). 

 

____________________________________ 
MARLIN GOMEZ BELTRÁN 

                             Funcionaria Ejecutora ICBF Regional Quindío. 

 






